
 

 
08 de febrero de 2024 1 

  
 

 

Propuesta a la Reforma parcial de estatutos sociales Quálitas 
Controladora S.A.B. de C.V. 

 

Quálitas Controladora, S.A.B. de C.V. (“Quálitas”, “la compañía” o “el grupo”) (BMV: Q*), informa a sus 
accionistas y público inversionista que dentro de las propuestas que se presentarán en la Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el próximo 25 de abril, se propone mediante Asamblea 
Extraordinaria la Reforma parcial de estatutos sociales conforme a las últimas reformas de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y Ley del Mercado de Valores. 
 
ARTICULO SÉPTIMO.-  
I. Ciertos Términos Definidos. Para los fines de este artículo, los siguientes términos tendrán los significados que 
se indican a continuación: 

 
“Acciones” significa las acciones representativas del capital social de la Sociedad, cualquiera que sea su clase o 
serie, o cualquier título, valor o instrumento emitido con base en esas acciones o que confiera algún derecho 
sobre esas acciones o sea convertible en esas acciones, incluyendo específicamente, certificados de participación 
ordinarios que representen acciones de la Sociedad. 

“Afiliada” significa cualquier sociedad que ejerza Control, sea Controlada por, o esté bajo Control común con 
cualquier Persona. 

“Competidor” significa: a).-cualquier persona física o moral nacional o extranjera dedicada al objeto de la 
sociedad.  

“Consorcio” significa el conjunto de Personas Morales vinculadas entre sí por una o más Personas Físicas que 
integrando un grupo de personas, tengan el control de las primeras. 

“Control”, “Controlada” o “Controlar” significa: a).- la titularidad de más de la mitad de las acciones o valores 
representativos del capital social de una Persona Moral; o 

b).- la capacidad de una Persona o grupo de Personas, de llevar a cabo cualquiera de los actos siguientes: (i) 
imponer, directa o indirectamente decisiones en las asambleas generales de accionistas, en las sesiones del 
consejo de administración u órganos equivalentes, (ii) nombrar o destituir a la mayoría de los Consejeros, 
administradores o sus equivalentes, de una Persona Moral; (iii) mantener la titularidad de derechos que permitan, 
directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 50% (cincuenta por ciento) del capital social de una 
Persona Moral; y/o (iv) dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas 
de una persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra forma. 

“Convenios Restringidos” significa todo acuerdo, convenio, contrato o cualesquiera otros actos jurídicos de 
cualquier naturaleza, orales o escritos, en virtud de los cuales se formen o adopten mecanismos o pactos de 
asociación de voto, para una o varias asambleas de accionistas de la Sociedad, siempre que el número de votos 
agrupados resulte en un número igual o mayor al 5% (cinco por ciento) del total de Acciones en que se divide el 
capital social. Los Convenios Restringidos no comprenden los acuerdos que realicen accionistas para la 
designación de consejeros de minoría. 

Ciudad de México, 18 de abril 2024 
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“Grupo Empresarial” significa el conjunto de Personas Morales organizadas bajo esquemas de participación 
directa o indirecta del capital social, en las que una misma Persona Moral mantiene el Control de dichas Personas 
Morales. 

“Influencia Significativa” significa la propiedad o tenencia de derechos, directa o indirecta, que permite ejercer el 
derecho de voto de cuando menos el 20% (veinte por ciento) o más de las Acciones, cuando dicha participación 
no otorgue el Control sobre la Sociedad. 

“Participación del 20%” (veinte por ciento) significa la propiedad o tenencia, individual o conjunta, directa o 
indirecta a través de cualquier persona moral, fideicomiso o trust o su equivalente, vehículo, entidad, empresa u 
otra forma de asociación económica o mercantil, del 20% (veinte por ciento) o más de las Acciones ordinarias con 
derecho a voto. 

“Participación del 40%” (cuarenta por ciento) significa la propiedad o tenencia, individual o conjunta, directa o 
indirecta a través de cualquier persona moral, fideicomiso o trust o su equivalente, vehículo, entidad, empresa u 
otra forma de asociación económica o mercantil, del 40% (cuarenta por ciento) o más de las Acciones ordinarias 
con derecho a voto. 

“Persona” significa indistintamente una Persona Física o una Persona Moral. 

“Persona Física” significa cualquier persona física o, grupo de personas físicas que tengan acuerdos, de cualquier 
naturaleza, para tomar decisiones en un mismo sentido. 

“Persona Moral” significa cualquier persona moral, sociedad, institución de crédito o financiera actuando como 
institución fiduciaria bajo un contrato de fideicomiso o entidad análoga, o cualquier otro vehículo, entidad, 
empresa o forma de asociación económica o jurídica o cualquiera de las Subsidiarias o Afiliadas de aquéllas o, 
cualquier grupo de personas morales que se encuentren actuando de manera conjunta, concertada o coordinada. 

“Persona Relacionada” Aquellas que se ubiquen en alguno de los supuestos siguientes: a) Las personas que 
controlen o tengan influencia significativa en una persona moral que forme parte del grupo empresarial o 
consorcio al que la Sociedad pertenezca, así como los consejeros o administradores y los directivos relevantes de 
las integrantes de dicho grupo o consorcio. b) Las personas que tengan poder de mando en una persona moral 
que forme parte de un grupo empresarial o consorcio al que pertenezca la Sociedad. c) El cónyuge, la concubina 
o el concubinario y las personas que tengan parentesco por consanguinidad o civil hasta el cuarto grado o por 
afinidad hasta el tercer grado, con personas físicas que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los 
incisos a) y b) anteriores, así como los socios y copropietarios de las personas físicas mencionadas en dichos incisos 
con los que mantengan relaciones de negocios. d) Las personas morales que sean parte del grupo empresarial o 
consorcio al que pertenezca la Sociedad. e) Las personas morales sobre las cuales alguna de las personas a que se 
refieren los incisos a) a c) anteriores, ejerzan el control o influencia significativa. 

“Subsidiaria” significa cualquier sociedad respecto de la cual una Persona sea propietaria de la mayoría de las 
acciones representativas de su capital social o respecto de la cual una Persona tenga el derecho de designar a la 
mayoría de los miembros de su consejo de administración o a su administrador. 

“Valor de Mercado”: significa el precio promedio de cierre de cotización de las Acciones en la Bolsa Mexicana de 
Valores, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, durante los 90 (noventa) días hábiles previos a la fecha 
en que se hubiere negado la adquisición por parte del Consejo de Administración. 

A falta de definición expresa, los términos tendrán el significado establecido por las disposiciones vigentes, y en 
especial por el artículo dos de la Ley del Mercado de Valores 

 
Los títulos de las Acciones o los certificados provisionales (que podrán comprender una o más acciones) se 
redactarán de acuerdo con el artículo 125 (ciento veinticinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y, se 
transcribirá el artículo quinto de estos estatutos y llevarán la firma de dos Consejeros. 
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Cuando se trate de Acciones depositadas en una institución para el depósito de valores, la Sociedad podrá 
entregar a dicha institución títulos múltiples a un solo título que ampare parte o todas las acciones materia de la 
emisión y depósito, los cuales se expedirán a favor de dicha institución para depósito de valores, sin que se 
requiera expresar en el documento el nombre, domicilio, ni nacionalidad de los titulares y podrán o no contener 
cupones adheridos conforme a lo previsto por el Artículo 282 (doscientos ochenta y dos) de la Ley del Mercado 
de Valores. 
 
Los títulos definitivos podrán contener cupones numerados para el cobro de dividendos y deberán expedirse en 
un plazo que no excederá de 90 (noventa) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acuerde su 
emisión o canje. 
 
La Sociedad mantendrá un Registro de Acciones en el que se inscribirán los títulos definitivos o los certificados 
provisionales emitidos por la Sociedad con la indicación del nombre, razón o denominación social, nacionalidad y 
domicilio de sus respectivos titulares. 
 
El Consejo de Administración podrá acordar que el Registro de Acciones de la Sociedad lo lleve ya sea (i) el 
Secretario del Consejo de Administración o de la Sociedad según sea el caso cubriendo sus ausencias el Secretario 
Suplente, (ii) una institución para el depósito de valores, (iii) una institución de crédito, o (iv) la persona que 
indique el Consejo de Administración que actuará por cuenta y nombre de la Sociedad como agente registrador. 
A falta de designación expresa por el Consejo el Registro de Acciones lo llevará el Secretario Propietario y, en sus 
ausencias, el Secretario Suplente. 
 
A solicitud de cualquier interesado, previa la comprobación a que hubiere lugar, se inscribirán en el citado Registro 
las transferencias de las acciones y la constitución de derechos reales, embargos y otros gravámenes sobre las 
mismas. 
 
Gozarán del derecho a obtener certificaciones o constancias de las inscripciones del Registro y sus anotaciones: 
(i) los accionistas de la Sociedad, respecto de las Acciones inscritas a su nombre: y (ii) los que acrediten interés 
jurídico, respecto de acciones propiedad de terceros. Toda certificación o constancia será autorizada mediante la 
firma de la persona encargada del Registro. 
 
El Registro de Acciones permanecerá cerrado desde el segundo día hábil posterior de la misma en los que no se 
hará inscripción alguna ni se expedirán certificaciones y constancias. 
 
La Sociedad sólo reputará accionistas a los tenedores cuyos títulos definitivos o certificados provisionales se 
hallaren inscritos en el Registro de Acciones de la Sociedad en los términos del Artículo 129 (ciento veintinueve) 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles y, en su caso, a quien presente la documentación a que se refiere el 
Artículo 290 (doscientos noventa) de la Ley del Mercado de Valores. 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 290 (doscientos noventa), de la Ley del Mercado de Valores, las 
instituciones para del depósito de valores expedirán a los depositantes las constancias no negociables sobre los 
valores depositados, mismas que servirán para demostrar la titularidad de los valores relativos, acreditar el 
derecho de asistencia a las Asambleas y la inscripción en el Libro de Registro de Accionistas de la Sociedad. 
Respecto a lo ordenado por los artículos 128 (ciento veintiocho) y 129 (ciento veintinueve), de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, legitimar el ejercicio de derechos que otorgan los valores, las constancias a que se refiere 
el presente párrafo deberán referirse expresamente al tipo y cantidad de valores que estas representan.  
 
En caso de extravío, pérdida, destrucción o robo de cualquier título o certificado de Acciones sea provisional o 
definitivo, se deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 44 (cuarenta y cuatro) de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito. Llevando a cabo el procedimiento antes referido, la Sociedad, mediante 
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solicitud inscrita por parte del accionista interesado efectuará la reposición del título de acciones y el tenedor de 
dicha acción deberá absorber el costo de dicha reposición. Los nuevos títulos de acciones que deban emitirse se 
expedirán a nombre de la persona que aparezcan como su tenedor en el Registro de Accionistas. 
 
II. Autorización para Cambio de Control. 
Se requerirá la autorización previa y por escrito del Consejo de Administración, conforme a lo que se especifica 
en el presente Capítulo para llevar a cabo cualquiera de los siguientes actos: 
 

(A) Cualquier Persona que individualmente o en conjunto con una o varias Personas Relacionadas, pretenda 
adquirir Acciones o derechos sobre Acciones, por cualquier medio o título, directa o indirectamente, ya 
sea en un acto o en una sucesión de actos sin límite de tiempo entre sí, cuya consecuencia sea que su 
tenencia accionaria en forma individual y/o en conjunto con la o las Persona(s) Relacionada(s) 
represente(n) una participación igual o superior al 10% (diez por ciento) del total de las Acciones. 

(B) Cualquier Persona que individualmente o en conjunto con una o varias Personas Relacionada, que 
manteniendo una participación del 10% (diez por ciento) o más del total de las Acciones, pretenda adquirir 
Acciones o derechos sobre Acciones, por cualquier medio o título, directa o indirectamente, ya sea en un 
acto o en una sucesión de actos sin límite de tiempo entre sí, cuya consecuencia sea que su tenencia 
accionaria en forma individual y/o en conjunto con la o las Persona(s) Relacionada(s) represente(n) una 
participación igual o superior al 20% (veinte por ciento) del total de las Acciones. 

(C) Cualquier Persona que individualmente o en conjunto con una o varias Personas Relacionadas, que 
manteniendo una participación del 20% (veinte por ciento) o más del total de las Acciones, pretenda 
adquirir Acciones o derechos sobre Acciones, por cualquier medio o título, directa o indirectamente, ya 
sea en un acto o en una sucesión de actos sin límite de tiempo entre sí, cuya consecuencia sea que su 
tenencia accionaria en forma individual y/o en conjunto con la o las Persona(s) Relacionada(s) 
represente(n) una participación igual o superior al 30% (treinta por ciento) del total de las Acciones. 

(D) Cualquier Persona que individualmente o en conjunto con una o varias Personas Relacionadas, que 
manteniendo una participación del 30% (treinta por ciento) o más del total de las Acciones, pretenda 
adquirir Acciones o derechos sobre Acciones, por cualquier medio o título, directa o indirectamente, ya 
sea en un acto o en una sucesión de actos sin límite de tiempo entre sí, cuya consecuencia sea que su 
tenencia accionaria en forma individual y/o en conjunto con la o las Persona(s) Relacionada(s) 
represente(n) una participación igual o superior al 40% (cuarenta por ciento) del total de las Acciones. 

(E) Cualquier Persona que individualmente o en conjunto con una o varias Personas Relacionadas, que 
manteniendo una participación del 40% (cuarenta por ciento) o más del total de las Acciones, pretenda 
adquirir Acciones o derechos sobre Acciones, por cualquier medio o título, directa o indirectamente, ya 
sea en un acto o en una sucesión de actos sin límite de tiempo entre sí, cuya consecuencia sea que su 
tenencia accionaria en forma individual y/o en conjunto con la o las Persona(s) Relacionada(s) 
represente(n) una participación igual o superior al 50% (cincuenta por ciento) del total de las Acciones. 

(F) Cualquier Persona que sea un Competidor de la Sociedad o de cualquier Subsidiaria de la Sociedad, que 
individualmente o en conjunto con una o varias Personas Relacionadas, pretenda adquirir Acciones o 
derechos sobre Acciones, por cualquier medio o título, directa o indirectamente, ya sea en un acto o en 
una sucesión de actos sin límite de tiempo entre sí, cuya consecuencia sea que su tenencia accionaria en 
forma individual y/o en conjunto con la o las Persona(s) Relacionada(s) represente(n) un porcentaje igual 
o superior al 5% (cinco por ciento) del total de las Acciones, o sus múltiplos. 

(G) Cualquier Contrato, Convenio o acto jurídico que pretenda limitar o resulte en la transmisión de 
cualquiera de los derechos y facultades que correspondan a accionistas o titulares de Acciones de la 
Sociedad, incluyendo instrumentos u operaciones financieras derivadas, así como los actos que impliquen 
la pérdida o limitación de los derechos de voto otorgados por las acciones representativas del capital 
social de esta Sociedad en una proporción igual o mayor al 5% (cinco por ciento) del total de las Acciones 
en que se divide el capital social de la Sociedad; y 

(H) La celebración de Convenios Restringidos. 
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El acuerdo favorable previo y por escrito del Consejo de Administración a que se refiere el presente Inciso II (dos 
romano), se requerirá indistintamente si la compra o adquisición de las Acciones o derechos sobre las mismas, se 
pretende realizar dentro o fuera de bolsa, directa o indirectamente, a través de oferta pública, oferta privada, o 
mediante cualesquiera otra modalidad o acto jurídico, en una o varias transacciones de cualquier naturaleza 
jurídica, simultáneas o sucesivas, en México o en el extranjero. 
 
III. Solicitud de Autorización. 
Para solicitar la autorización a que se refiere el Inciso II (dos romano) anterior, la Persona o grupo de Personas 
que pretenda llevar a cabo la adquisición o celebrar Convenios Restringidos, deberá presentar su solicitud por 
escrito al Consejo de Administración, misma que deberá ser dirigida y entregada en forma fehaciente al Presidente 
del Consejo de Administración, al Secretario Propietario de la Sociedad y su Suplente, con copia para el Director 
General, en el domicilio de las oficinas de la Sociedad. La solicitud mencionada deberá agotarse previo a otros 
requisitos señalados en los presentes estatutos, estableciendo y detallando lo siguiente: 
 
(i) El número y clase de Acciones que la Persona de que se trate o cualquier Persona Relacionada con la misma, 
(a) sea propietario o copropietario, ya sea directamente o indirectamente o a través de cualquier interpósita 
persona; o (b) respecto de las cuales tenga Control, comparta o goce algún derecho, ya sea por contrato o por 
cualquier otra causa; 
(ii) El número y clase de Acciones que la Persona de que se trate o cualquier Persona Relacionada con la misma 
pretenda adquirir, ya sea directamente o a través de cualquier Persona en la que tenga algún interés o 
participación, ya sea en el capital social o en la dirección, administración u operación o bien, a través del cónyuge, 
la concubina o el concubinario y las personas que tengan parentesco por consanguinidad o civil hasta el cuarto 
grado o por afinidad hasta el tercer grado o a través de cualquier otra interpósita persona. 
(iii) El número y clase de Acciones que la Persona de que se trate o cualquier Persona Relacionada con la misma 
pretenda adquirir o pretenda concentrar por virtud de la celebración de Convenios Restringidos en un período 
que comprenda los siguientes 12 (doce) meses a la fecha de la solicitud, ya sea directa o a través de cualquier 
Persona Relacionada; 
(iv) El número y clase de Acciones respecto de las cuáles pretenda obtener o compartir Control o algún derecho, 
ya sea por contrato, convenio o por cualquier otra causa; 
(v) (a) El porcentaje que las Acciones a que se refieren los incisos (i) y (ii) anteriores representan del total de las 
Acciones emitidas por la Sociedad; (b) el porcentaje que las Acciones a que se refieren los incisos (i) y (ii) anteriores 
representan del total de las Acciones representativas de la Clase a que correspondan; (c) el porcentaje que las 
Acciones a que se refieren los incisos (iii) y (iv) anteriores representan del total de las Acciones emitidas por la 
Sociedad; y (d) el porcentaje que las Acciones a que se refieren los incisos (iii) y (iv) anteriores representan del 
total de las Acciones representativas de la clase a que correspondan; 
(vi) La identidad y nacionalidad de la Persona o grupo de Personas que pretenda adquirir las Acciones o pretenda 
concentrar por virtud de la celebración de los Convenios Restringidos, en el entendido de que si cualquiera de 
esas Personas es una Persona Moral, deberá especificarse: (a) la identidad y nacionalidad de los socios o 
accionistas, así como la identidad y nacionalidad de la Persona o Personas que Controlen, directa o 
indirectamente, a la Persona Moral de que se trate, hasta que se identifique a la Persona o Personas Físicas que 
mantengan algún derecho, interés o participación de cualquier naturaleza en dicha Persona Moral; 
(vii) Las razones y objetivos por las cuales se pretendan adquirir las Acciones objeto de la autorización solicitada, 
mencionando particularmente si tiene el propósito de adquirir directa o indirectamente (a) Acciones adicionales 
a aquellas referidas en la solicitud de autorización (ii) una Participación del 20% (veinte por ciento), (iii) una 
Participación del 40% (cuarenta por ciento); (iv) el Control de la Sociedad.  
(viii) las razones y objetivos por los cuales se pretenda concentrar por virtud de la celebración de los Convenios 
Restringidos objeto de la autorización solicitada, mencionando particularmente si tiene el propósito de adquirir o 
llegar a ser titular directa o indirectamente de una Influencia Significativa o llegar a adquirir el Control de la 
Sociedad por cualquier medio, y en su caso, la forma en la que se adquirirá dicho Control; 
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(ix) Si es directa o indirectamente un Competidor de la propia Sociedad o de cualquier Subsidiaria o Afiliada de la 
Sociedad y si tiene la facultad de adquirir o concentrar, por virtud de la celebración de Convenios Restringidos, 
legalmente las Acciones de conformidad con lo previsto en estos Estatutos y en la legislación aplicable; asimismo, 
deberá especificarse si la Persona que pretenda adquirir o celebrar los Convenios Restringidos sobre las Acciones 
en cuestión, tiene parientes consanguíneos, por afinidad hasta el cuarto grado, parientes civiles o cónyuge, 
concubina o concubinario, que puedan ser considerados un Competidor de la Sociedad o de cualquier Subsidiaria 
o Afiliada de la Sociedad, o si tiene alguna relación económica con un Competidor o algún interés o participación 
ya sea en el capital social o en la dirección, administración u operación de un Competidor, directamente o a través 
de cualquier Persona o pariente consanguíneo, por afinidad o civil hasta el cuarto grado de su cónyuge, concubina 
o concubinario; 
(x) El origen de los recursos económicos que pretenda utilizar el solicitante o su representada para pagar el precio 
de las Acciones objeto de la solicitud; en el supuesto de que los recursos provengan de algún financiamiento, se 
deberá especificar la identidad y nacionalidad de la Persona que le provea de dichos recursos al solicitante o su 
representada, y el Consejo de Administración podrá solicitar que se entregue la documentación suscrita por esa 
Persona que acredite y explique las condiciones de dicho financiamiento;(xi) Si forma parte de algún grupo 
económico, conformado por una o más Personas Relacionadas, Consorcio, grupo de Personas que como tal, en 
un acto o sucesión de actos, pretenda adquirir Acciones o derechos sobre las mismas o de celebrar un Convenio 
Restringido o, de ser el caso, si dicho grupo económico, es propietario de Acciones o derechos sobre las mismas 
o es parte de un Convenio Restringido. 
(xii) Si ha recibido recursos económicos en préstamo o en cualquier otro concepto de una Persona Relacionada al 
solicitante o su representada o Competidor o ha facilitado recursos económicos en préstamo o en cualquier otro 
concepto a una Persona Relacionada o Competidor, con objeto de que se pague el precio de las Acciones;  
(xiii) La identidad y nacionalidad de la institución financiera que actuaría como intermediario colocador, en el 
supuesto de que la adquisición de que se trate se realice a través de oferta pública; y  
(xiv) un domicilio en la Ciudad de México, para recibir notificaciones y avisos en relación con la solicitud 
presentada.  
(xv) Acompañar la solicitud con firma autógrafa, con la documentación oficial en original y copia fotostática que 
acredite la personalidad del solicitante y/o su representada, así como los poderes para, en su caso, la 
representación. 
 
IV. Procedimiento de autorización. 
 
1.- Dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que el Consejo de Administración hubiera recibido 
de manera fehaciente la solicitud de autorización a que se refiere el Inciso III (tres romano) que antecede 
acompañada de toda la documentación que acredite la veracidad de la información a que se refiere el mismo, el 
Presidente del Consejo de Administración o el Secretario de la Sociedad o su Suplente, convocará al Consejo de 
Administración para discutir y resolver sobre la solicitud de autorización de que se trate. 
 
2.- El Consejo de Administración resolverá sobre toda solicitud de autorización a más tardar dentro de los 90 
(noventa) días siguientes a la fecha en que dicha solicitud fue presentada a dicho Consejo de Administración; en 
el entendido de que: (i) el Consejo de Administración podrá, en cualquier caso y sin incurrir en responsabilidad, 
someter la solicitud de autorización a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, quien habrá de resolver 
con el voto favorable de setenta y cinco por ciento del capital social; y (ii) la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas necesariamente con el voto favorable del setenta y cinco por ciento del capital social ha de resolver 
sobre la solicitud de autorización cuando habiendo sido citado el Consejo de Administración en términos de lo 
previsto en los presentes Estatutos, dicho Consejo de Administración no se hubiere podido instalar por cualquier 
causa o no se hubiere adoptado una resolución respecto de la solicitud planteada. 
 
3.- El Consejo de Administración podrá solicitar a la Persona que pretenda adquirir las Acciones o celebrar los 
Convenios Restringidos sobre las Acciones de que se trate, a través del Presidente del Consejo de Administración 
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o del delegado autorizado para esos efectos, las aclaraciones que considere necesarias para resolver sobre la 
solicitud de autorización que le hubiere sido presentada, incluyendo documentación adicional con la que se 
acredite la veracidad de la información que debe ser presentada en términos de los presentes Estatutos, dentro 
de los 20 (veinte) días siguientes a la fecha en que se hubiere recibido la solicitud de que se trate. En el supuesto 
de que el Consejo de Administración solicite las aclaraciones o documentación adicional, la Persona solicitante 
deberá proporcionar la información correspondiente dentro de los 20 (veinte) días siguientes a la fecha en la que 
le fue formulada la solicitud por el Consejo de Administración. 
 
4.- En caso de que hubiere transcurrido el plazo que se establece en el inciso 2 (dos) anterior para la celebración 
de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que haya de resolver sobre la solicitud de autorización, sin 
que dicha Asamblea se hubiere llevado a cabo, incluyendo en el caso de que hubiere sido convocada en tiempo, 
se entenderá que la resolución respectiva es en el sentido de negar la solicitud de que se trate. 
 
5.- La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se reúna para tratar una solicitud de autorización 
deberá ser convocada con cuando menos 15 (quince) días naturales de anticipación a la fecha en la que haya de 
tener verificativo la misma mediante la publicación de la convocatoria respectiva en términos de los presentes 
Estatutos, en el entendido de que el Orden del Día deberá hacer mención expresa de que la Asamblea se reunirá 
para tratar una solicitud de autorización en términos del presente Capítulo y dicha Asamblea tendrá los requisitos 
de instalación y votación señalados en los presentes Estatutos. 
 
V.- Criterios de Evaluación. 
En la evaluación que hagan de las solicitudes de autorización a que se refiere el presente Capítulo, el Consejo de 
Administración y/o la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, según sea el caso, deberá tomar en cuenta 
entre otros factores los siguientes: (i) el beneficio que se esperaría para el desarrollo de la Sociedad; (ii) el 
incremento que pudiera presentar en el valor de la inversión de los accionistas; (iii) la debida protección de los 
accionistas minoritarios; (iv) si el solicitante es Competidor de la Sociedad, de sus Subsidiarias y/o afiliadas; (v) si 
el solicitante cumplió con los requisitos previstos en estos Estatutos; (vi) el precio para la adquisición de acciones 
o derechos; y (vii) los demás elementos que el Consejo de Administración o la Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas juzgue adecuados y relacionados con factores de carácter financiero, económico, de mercado o de 
negocios, la continuidad o cambio sobre la visión estratégica de la Sociedad y las características de la Persona que 
haya sometido la solicitud de autorización, tales como, su solvencia moral y económica, reputación y conducta 
previa. 
 
VI. Oferta Pública de Compra. 
(A) En el supuesto de que el Consejo de Administración autorice la adquisición de Acciones planteada y dicha 
adquisición implique la adquisición de una Participación del 20% (veinte por ciento) o hasta una Participación del 
40% (cuarenta por ciento), no obstante dicha autorización, la Persona que pretenda adquirir las Acciones en 
cuestión deberá hacer oferta pública de compra, a un precio pagadero en efectivo y determinado de conformidad 
con el inciso B) siguiente por un 10% (diez por ciento) adicional de las Acciones que pretendan adquirir, sin que 
dicha adquisición, incluyendo la adicional, exceda de la mitad de las Acciones ordinarias con derecho a voto o 
implique un cambio de Control en la Sociedad.  
(B) En el supuesto de que el Consejo de Administración o la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
autorice la solicitud planteada y ésta se refiera al Control directo o indirecto de la Sociedad, la Persona que 
pretenda adquirir las Acciones en cuestión deberá hacer oferta pública de compra, a un precio pagadero en 
efectivo y determinado por el 100% (cien por ciento) de las Acciones representativas del capital social de la 
Sociedad, menos una de las Acciones en circulación. 
 
Las ofertas públicas de compra a que se refieren los incisos A y B anteriores, deberán ser realizadas 
simultáneamente en México y en cualquier otra jurisdicción en que las Acciones de la Sociedad se encuentren 
registradas o listadas para ser susceptibles de cotizar en un mercado de valores, dentro de los 60 (sesenta) días 
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siguientes a la fecha en que la adquisición de las Acciones de que se trate hubiere sido autorizada por el Consejo 
de Administración o por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, a no ser que dicho Consejo o 
Asamblea autoricen un plazo mayor. En el supuesto de que existan títulos o instrumentos que representen dos o 
más Acciones representativas del capital social de la Sociedad y Acciones emitidas y circulando de forma 
independiente, el precio de ésta últimas se determinará dividiendo el precio de los títulos o instrumentos 
mencionados entre el número de Acciones subyacentes que representen dichos títulos. 
Las ofertas públicas de compra a que se refieren los incisos A y B anteriores, deberán ser efectuadas por un precio 
pagadero en efectivo no inferior del precio que resulte mayor entre los siguientes: 
 
(i) el valor contable de la Acción de acuerdo al último estado de balance trimestral aprobado por el Consejo de 
Administración; o  
(ii) el precio de cierre de las operaciones en bolsa de valores más alto de cualquiera de los 365 (trescientos sesenta 
y cinco) días previstos a la fecha de la autorización otorgada por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
o por el Consejo de Administración, según sea el caso; o 
(iii) el precio más alto pagado en la compra de Acciones en cualquier tiempo por la Persona o Persona Relacionada 
que adquieran las Acciones objeto de la solicitud autorizada por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
o el Consejo de Administración, según sea el caso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior el Consejo de Administración, o la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas en 
su caso, podrán exceptuar a la Persona que pretenda realizar la adquisición de Acciones en cuestión, a realizar 
cualquiera de las ofertas públicas de compra a que se refieren los inciso A y B anteriores, o bien podrán autorizar, 
a su entera discreción, que la oferta pública de compra sea efectuada a un precio distinto del que resulte conforme 
a los párrafos que anteceden, misma que podrá basarse en una opinión emitida por un asesor independiente en 
donde se expresen las razones por las cuales se estimen justificados los términos de la oferta pública de compra. 
La Persona o Persona Relacionada que realice cualquier adquisición de Acciones autorizada por la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas o por el Consejo de Administración y que debiera de haber llevado a cabo 
una oferta pública de compra de conformidad con los incisos A y B anteriores, según sea el caso, no será inscrita 
en el registro de acciones de la Sociedad sino hasta el momento en que dicha oferta pública de compra hubiere 
sido concluida de manera exitosa. 
 
En consecuencia, tal Persona no podrá ejercer los derechos corporativos que correspondan a las Acciones cuya 
adquisición hubiere sido autorizada sino hasta el momento en que la oferta pública de compra hubiere sido 
concluida de manera exitosa. 
En el caso de Personas o Personas Relacionadas que ya tuvieren el carácter de accionistas de la Sociedad y, por 
tanto, estuvieren inscritas en el registro de acciones de la Sociedad, la adquisición de Acciones autorizada por la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas o por el Consejo de Administración, no será inscrita en el registro 
de acciones de la Sociedad sino hasta el momento en que la oferta pública de compra que deba efectuarse hubiese 
sido concluida de manera exitosa y, en consecuencia, tales Personas no podrán ejercer los derechos corporativos 
que correspondan a las Acciones adquiridas. 
En caso de que el Consejo de Administración recibiere, una vez que hubiere otorgado la autorización 
correspondiente pero antes que se hubieren concluido los actos de adquisición de que se trate, una oferta de un 
tercero, reflejada en una solicitud, para adquirir la totalidad de las Acciones, en mejores términos para los 
accionistas o tenedores de instrumentos referidos o representativos de Acciones de la Sociedad, el Consejo de 
Administración tendrá la facultad de revocar la autorización previamente otorgada y de autorizar la nueva 
operación a cargo del tercero, sin que en tal caso tenga responsabilidad alguna el Consejo de Administración o 
sus miembros. 
 
Si el Consejo de Administración niega la autorización mencionada, podrá designar uno o más compradores de 
las Acciones que se pretenda enajenar, quienes tendrán derecho a adquirir una parte o la totalidad de las 
Acciones que correspondan, y deberán pagar a la parte interesada en enajenar sus Acciones una cantidad 
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equivalente al Valor de Mercado de las mismas. La operación deberá llevarse a cabo dentro de los 60 (sesenta) 
días siguientes a la designación del comprador por parte del Consejo de Administración. En la designación 
mencionada, el Consejo de Administración deberá considerar los factores que estime pertinentes considerando 
los intereses de la Sociedad y sus accionistas, incluyendo factores de carácter financiero, de mercado, de 
negocios, la solvencia moral y económica del comprador y posibles conflictos de interés. En el caso de que la 
adquisición de Acciones por parte del comprador designado por el Consejo de Administración implique la 
adquisición de una Participación del 20% (veinte por ciento) o una Participación del 40% (cuarenta por ciento) o 
bien, un cambio de Control en la Sociedad, se aplicarán las reglas previstas en los incisos A y B anteriores, según 
sea el caso, y las reglas aplicables establecidas en la presente cláusula, salvo que el Consejo de Administración 
autorice otra cosa. 
 
VII. Facultades Adicionales. 
 
a).- El Consejo de Administración o la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, según sea el caso, se 
encontrarán facultados para determinar si una o más Personas que pretendan celebrar los Convenios 
Restringidos o adquirir o hubieren adquirido Acciones, se encuentran actuando o es de presumirse que se 
encuentran actuando de una manera conjunta, coordinada o concertada con otras o bien que se trata de 
Personas Relacionadas, en cuyos casos, las Personas de que se trate se considerarán como una sola Persona 
para los efectos de lo dispuesto en este Capítulo. 
Sin limitar lo anterior, se presumirá que dos o más Personas se encuentran actuando de manera conjunta o 
concertada cuando se encuentren vinculadas en razón de parentesco, formen parte de un mismo Grupo 
Empresarial, Consorcio, grupo de negocios o patrimonial, o bien cuando exista algún acuerdo o convenio entre 
ellas que se refiera a su respectiva tenencia de Acciones o a los derechos derivados de las mismas, para tomar o 
imponer decisiones en las Asambleas de Accionistas o respecto del ejercicio de los derechos derivados de tales 
Acciones. 
 
b).- Asimismo, el Consejo de Administración y la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, según sea el 
caso, podrán determinar los casos en que la adquisición de que se trate implica o pudiera llegar a implicar la 
adquisición del Control sobre la Sociedad o aquellos casos en los que las Acciones cuyos titulares sean distintas 
Personas, para los efectos de lo dispuesto en el presente Capítulo y subsiguientes de estos Estatutos, serán 
consideradas como Acciones de una misma Persona. 
 
 
VIII. Características de las Autorizaciones. 
a).- Las autorizaciones otorgadas por el Consejo de Administración o por la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas conforme a lo previsto en el presente Capítulo: 
(i) facultarán al destinatario a adquirir las Acciones de que se trate hasta por el monto o porcentaje máximo 
indicado en la autorización correspondiente, para lo cual el Consejo de Administración deberá tomar en cuenta 
la información y consideraciones sometidas por el adquirente al presentar su solicitud de autorización, 
particularmente en lo referente a si pretende o no llevar a cabo adquisiciones de Acciones o formalizar 
Convenios Restringidos adicionales en un plazo de 12 (doce) meses a partir de que se formule la solicitud; y 
(ii) podrán establecer que la autorización de que se trate se encontrará vigente por un periodo determinado de 
tiempo durante el cual se deberá llevar a cabo la adquisición de las Acciones o la celebración del Convenio 
Restringido de que se trate. 
b).- Las autorizaciones del Consejo de Administración o de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
serán intransmisibles, salvo que lo contrario se indique en la autorización respectiva o que el Consejo de 
Administración autorice su transmisión. 
c).- Las autorizaciones otorgadas por el Consejo de Administración o por la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas respecto de las solicitudes formuladas conforme al presente Capítulo, dejarán de surtir efectos si la 
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información y documentación con base en la cual esas autorizaciones fueron otorgadas no son, o dejan de ser, 
veraces. 
 
IX. Excepciones. 
La autorización y/o la oferta pública de compra a que se refiere el presente Capítulo no serán necesarias en caso 
de: 
 
(i) las adquisiciones o transmisiones de Acciones que se realicen por vía sucesoria, ya sea herencia, legado u otras 
disposiciones o instrumentos que operen mortis causa; 
(ii) el incremento en el porcentaje de tenencia accionaria de cualquier accionista de la Sociedad que sea 
consecuencia de una disminución en el número de Acciones en circulación derivado de una recompra de Acciones 
por parte de la Sociedad o de una amortización anticipada de las mismas; 
(iii) el incremento en el porcentaje de tenencia accionaria de cualquier accionista de la Sociedad que, en su caso, 
resulte de la suscripción de Acciones derivadas de aumentos de capital que efectúe dicho accionista en proporción 
al número de Acciones que tuviere antes del referido incremento de capital en términos del artículo 132 (ciento 
treinta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles o en oferta pública en términos del artículo 53 
(cincuenta y tres) de la Ley del Mercado de Valores, siempre que así lo autorice la Asamblea de Accionistas o el 
Consejo de Administración; 
(iv) las adquisiciones de Acciones por parte de la Sociedad o sus Subsidiarias, o por parte de fideicomisos 
constituidos por la propia Sociedad o sus Subsidiarias, o por cualquier otra Persona Controlada por la Sociedad o 
por sus Subsidiarias; y 
(v) la adquisición de Acciones por: (a) la Persona o Grupo de Personas que mantengan el control efectivo de la 
Sociedad; (b) por cualquier Persona Moral que se encuentre bajo el Control de la Persona que se refiere el 
subinciso (a) inmediato anterior; (c) por la sucesión de la Persona que se refiere el subinciso (a) anterior; (d) por 
los ascendientes o descendientes en línea recta de la Persona que se refiere el subinciso (a) anterior; (e) por la 
Persona o Grupo de Personas a que se refiere el subinciso (a) anterior, cuando éste readquiriendo acciones de 
cualquier Persona Moral a que se refiere el subinciso (b) anterior o los ascendientes o descendientes a que se 
refieren los subincisos (c) y (d) anteriores. 
(vi) adquisiciones que realicen los miembros del Consejo de Administración propietarios de la Sociedad, que no 
sean Consejeros independientes, con el objeto de no generar un conflicto de intereses. 
(vii) Adquisiciones a precio de mercado que resulten de una redistribución de acciones ordinarias entre 
integrantes de un mismo Grupo de Personas, prevalezca o no este último, siempre que los adquirentes hayan sido 
accionistas por más de cinco años de la Sociedad y el Grupo de Personas que mantenga el Control como resultado 
de la adquisición, haya tenido durante dicho plazo un porcentaje relevante del capital social. 
 
X. Cumplimiento con Disposiciones. 
La Persona o Grupo de Personas que pretendan adquirir o alcanzar por cualquier medio, directa o indirectamente, 
la titularidad del 30% (treinta por ciento) o más de acciones ordinarias de la Sociedad, dentro o fuera de alguna 
bolsa de valores, mediante una o varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, estarán 
obligadas a realizar la adquisición mediante oferta pública ajustándose a lo establecido en el artículo 97 y 
subsecuentes de la Ley del Mercado de Valores. 
Toda persona que tenga o adquiera una o más Acciones de la Sociedad, conviene desde ahora y por ese sólo 
hecho, el observar y cumplir las disposiciones de los Estatutos de la Sociedad. La Sociedad no reconocerá en 
absoluto los derechos corporativos derivados de las Acciones respectivas, y se abstendrá de inscribir en el registro 
a que se refieren los artículos 128 (ciento veintiocho) y 129 (ciento veintinueve) de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y 280 (doscientos ochenta) fracción VII (siete romano) de la Ley del Mercado de Valores, a las 
Personas que adquieran Acciones en contravención a lo previsto en los presentes Estatutos o que no contaren 
con las autorizaciones respectivas, aplicándose en todo caso lo dispuesto por estos Estatutos. 
Adicionalmente, la Persona que adquiera Acciones en violación de lo previsto en esta Cláusula de los estatutos 
sociales, deberá enajenar las Acciones objeto de la adquisición, a un tercero interesado aprobado por el Consejo 



 

 
11    PROPUESTAS ASAMBLEA 2024 

de Administración o la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, a efecto de lo cual, se 
deberá seguir y cumplir con lo previsto en esta Cláusula para llevar a cabo tal enajenación, incluyendo la entrega 
al Consejo de Administración de la Sociedad, por conducto de su Presidente y del Secretario de la Sociedad o de 
su suplente, de la información a que se refieren la presente. 
Esta Cláusula se inscribirá en el Registro Público de Comercio del domicilio social de la Sociedad, a efecto de que 
sea oponible a todo tercero. 
 
 
ARTICULO NOVENO.- Los aumentos y reducciones de capital se efectuarán conforme a las siguientes reglas 
 
I. En los aumentos: 
Con excepción de los aumentos de capital social resultantes de la colocación de acciones propias y de valores que 
las representen, el capital social podrá ser aumentado conforme a lo siguiente: 
 
A) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro se aumentará por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas, debiéndose reformar en consecuencia los estatutos sociales. 
B) La parte variable del capital podrá aumentarse, con la única formalidad de que el aumento sea acordado por la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, no siendo necesario reformar los estatutos sociales. No podrá 
decretarse aumento alguno antes de que estén íntegramente pagadas las acciones emitidas con anterioridad. Al 
tomarse los acuerdos respectivos la Asamblea de Accionistas que decrete el aumento, fijará los términos y bases 
en los que deba de llevarse a cabo dicho aumento. 
C) Las acciones que se emitan para representar la parte variable del capital social, y que por resolución de la 
Asamblea que decrete su emisión deban quedar depositadas en la Tesorería de la Sociedad, podrán ser ofrecidas 
para suscripción y pago para entregarse a medida que vaya realizándose sus suscripción, asimismo, se podrá 
facultar al Consejo de Administración de acuerdo con las resoluciones de la Asamblea de Accionistas para que 
determine en su caso la prima por suscripción, dando en todo caso a los accionistas de la Sociedad la preferencia 
a que se refiere este Artículo. 
D) Los aumentos de capital podrán efectuarse mediante capitalización de cuentas del capital contable a que se 
refiere el artículo 19 (diecinueve) y 116 (ciento dieciséis) de la Ley General de Sociedades Mercantiles o mediante 
pago en efectivo o en especie, o por capitalización de pasivos. En los aumentos por capitalización de cuentas del 
capital contable, todas las acciones tendrán derecho a la parte proporcional que les correspondiese de tales 
cuentas. 
En los aumentos por pago en efectivo o en especie, por capitalización de pasivos o por posteriores aportaciones 
de los accionistas, los tenedores de las acciones existentes en circulación al momento de determinarse el 
aumento, tendrán preferencia para suscribir las nuevas acciones que se emitan o se pongan en circulación para 
representar el aumento, en proporción al número de acciones de que sean propietarios, durante un término no 
mayor de 15 (quince) días naturales establecido para tal fin por la Asamblea que decrete el aumento, computado 
a partir de la fecha de publicación del aviso correspondiente en el Sistema Electrónico de Publicaciones de 
Sociedades Mercantiles, que lleva la Secretaría de Economía o en caso de no operar este, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el domicilio social, o bien, computado a partir de la fecha de celebración de la Asamblea, 
en caso de que la totalidad de las acciones en que se divida el capital social haya estado representado en la misma. 
En caso de que después de la expiración del plazo durante el cual los accionistas debieran de ejercitar la 
preferencia que se les otorga en este Artículo, aún quedare sin suscribir algunas acciones, éstas podrán ser 
ofrecidas para su suscripción y pago en las condiciones y pagos fijados por la propia Asamblea que hubiese 
decretado el aumento al capital, pudiendo la Asamblea delegar al Consejo de Administración de la Sociedad, la 
facultad para decretar incrementos de capital social en términos del artículo 55 Bis de la Ley del Mercado de 
Valores, teniendo el órgano de administración la facultad de determinar la forma, términos y condiciones en que 
se efectuaran las suscripciones de acciones que se emitan, sin necesidad de resolución de la Asamblea General de 
Accionistas de la Sociedad, incluyendo la exclusión del derecho de suscripción preferente en relación con las 
emisiones de acciones que sean objeto de delegación. En caso de que las acciones que se emitan con base a la 
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facultad delegada anteriormente en términos del presente párrafo se ofrezcan exclusivamente a inversionistas 
institucionales y calificados y/o a los accionistas de la Sociedad en ejercicio de su derecho de suscripción 
preferente, su colocación no requerirá de mayor formalidad en términos de lo establecido por el referido artículo 
55 Bis de la Ley del Mercado de Valores.  
E) La Sociedad podrá emitir acciones no suscritas que se conservarán en la Tesorería de la Sociedad, para su 
colocación mediante oferta pública, en los términos y condiciones previstos en el artículo 53 (cincuenta y tres) y 
demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores y de las disposiciones de carácter general derivadas de la 
misma. La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que decrete la emisión de acciones no suscritas, deberá 
aprobar el importe máximo del aumento de capital y las condiciones en que deben hacerse las correspondientes 
emisiones de acciones. En la emisión de acciones a que se refiere el presente inciso, y su correspondiente 
suscripción no será aplicable el derecho preferente a que se refiere el artículo 132 (ciento treinta y dos) de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, cuando se refiera a aumentos de capital mediante ofertas públicas. 
F) La sociedad sólo podrá emitir acciones en las que los derechos y obligaciones de sus titulares no se encuentren 
limitados o restringidos, las cuales serán denominadas como ordinarios, salvo en los casos a que se refiere este 
inciso. 
Las acciones sin derecho a voto no contarán para efectos de determinar el quórum de las asambleas de 
accionistas, en tanto que las acciones de voto limitado o restringido únicamente se computarán para sesionar 
legalmente en las asambleas de accionistas a las que deban ser convocados sus tenedores para ejercer su derecho 
de voto. 
G) Todo aumento de capital social deberá de inscribirse en el Libro de Registro de Accionistas que a tal efecto 
llevará la Sociedad. 
 
II. En las reducciones. 
Con excepción de las reducciones del capital social derivadas del ejercicio del derecho de retiro a que se refiere 
este artículo o de la adquisición de acciones propias o valores que las representen, el capital social podrá ser 
disminuido conforme a lo siguiente: 
 
A) El capital social podrá disminuirse mediante acuerdo de la Asamblea General de Accionistas para absorber 
pérdidas o para reembolsar a los accionistas sus aportaciones, o liberarlos de exhibiciones no realizadas, así como: 
(i) en los supuestos de separación a los que se refiere el artículo 206 (doscientos seis) de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, o (ii) como consecuencia de la compra de acciones propias o valores que las representen 
con cargo al capital social que se resolviere convertir en acciones de tesorería, en los términos de la fracción III 
del artículo 53 (cincuenta y tres) de la Ley del Mercado de Valores y en términos de éstos estatutos, o, (iii) en 
cualquier otro caso permitido por la legislación aplicable. 
B) Las disminuciones a la parte mínima fija del capital requerirán de resolución de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas y la consiguiente reforma al artículo Sexto de estos estatutos, en cuyo caso se deberá 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 (nueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, si la 
reducción de capital se hiciese para reembolsar a los accionistas sus aportaciones o liberarlos de la obligación de 
efectuar exhibiciones de su valor de suscripción aún no pagadas. Las disminuciones de la parte variable del capital 
podrán ser realizadas por resolución de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, sin necesidad de inscribir 
la escritura respectiva en el Registro Público de Comercio. 
C) La Asamblea podrá acordar reducir el capital social afectando en forma proporcional a todos los accionistas, de 
tal forma que después de la reducción estos mantengan los mismos porcentajes respecto del total del capital 
social que tenían a la fecha de la reducción, sin que sea necesaria la designación mediante sorteo de acciones a 
ser amortizadas. En virtud de que los títulos de las acciones de la Sociedad no contienen expresión de valor 
nominal, no será necesario que se cancelen títulos en estos casos. 
D) En ningún caso el capital social podrá ser disminuido a menos del mínimo legal y toda disminución del capital 
social deberá de inscribirse en el Registro que a tal efecto llevará la Sociedad, salvo la derivada de la adquisición 
por la sociedad de las acciones emitidas por ella, efectuada con cargo al capital social conforme a lo que establecen 
estos estatutos sociales. 
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E) En caso de que la Sociedad hubiese adquirido a través de la bolsa de valores acciones representativas de su 
propio capital social o valores que las representen y se hubiese resuelto convertirlas en acciones de tesorería, la 
Sociedad procederá a la consiguiente reducción del capital social en la proporción que corresponda conforme a 
lo previsto en estos estatutos, no requiriéndose resolución de Asamblea o del Consejo de Administración para 
realizar la reducción. 
F) Las reducciones de capital para absorber pérdidas se efectuarán proporcionalmente entre todos los accionistas, 
tanto en la parte mínima fija, como en la parte variable del capital sin que sea necesario cancelar acciones, en 
virtud de que éstas no contienen expresión de valor nominal. 
G) Toda disminución del capital social deberá de inscribirse en el Libro de Registro de Accionistas que a tal efecto 
llevará la Sociedad. 
H) La Sociedad podrá amortizar acciones con utilidades repartibles sin disminuir su capital social para lo cual, la 
Asamblea Extraordinaria de Accionistas que acuerde la amortización, observará lo previsto por el artículo 136 
(ciento treinta y seis) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. En caso de que las acciones u otros valores 
que las representen coticen en una bolsa de valores, la amortización se llevará a cabo mediante la adquisición de 
las propias acciones u otros valores que las representen en la bolsa de valores, de acuerdo al sistema precios, 
términos y demás condiciones que para ese efecto acuerde la Asamblea correspondiente, la cual podrá delegar 
en el Consejo de Administración o en delegados especiales, la facultad de determinar los sistemas, precios, 
términos y demás condiciones para ello. Los títulos de las acciones amortizadas quedarán extinguidos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Las Asambleas de Accionistas se verificarán de acuerdo con las siguientes reglas: 
I. Se reunirán en el domicilio social,; serán convocadas por el Presidente del Consejo de Administración, o por el 
Secretario de la sociedad o por el Presidente de cualesquiera de los Comités que lleven a cabo las funciones de 
Auditoria y Prácticas Societarias, así como aquellos accionistas  que representen el 10% (diez por ciento) de las 
acciones de la Sociedad con derecho a voto, incluso limitado o restringido de conformidad con lo establecido por 
la fracción segunda del artículo 50 (cincuenta) de la Ley del Mercado de Valores. 
Adicionalmente, los accionistas podrán celebrar Asambleas de Accionistas fuera del domicilio social, siempre y 
cuando la totalidad de los accionistas lo aprueben y puedan real y efectivamente establecer una comunicación 
simultánea, continua y en tiempo real, vía remota mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología, es decir, a través de cualquier medio o herramienta tecnológica que así lo permita, y por virtud 
del cual todos los participantes se puedan simultáneamente visualizar, reconocer, escuchar e interactuar con 
claridad y que permitan la interacción en las deliberaciones de una manera funcionalmente equivalente a la 
reunión presencial, así como ejercer sus derechos en el entendido de que estas circunstancias se asentarán en la 
respectiva acta que se levante.. 
No se entenderá que una Asamblea de Accionistas se realiza fuera del domicilio social por el sólo hecho de 
utilizarse medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 
En todo caso, sean presenciales o mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 
en todas las asambleas se deberá contar con mecanismos o medidas que permitan el acceso, la acreditación de 
la identidad de los asistentes, así como, en su caso, del sentido de su voto, y se genere la evidencia 
correspondiente. 
 
Cualquier accionista dueño de una acción tendrá el mismo derecho a convocar a una Asamblea General de 
Accionistas, en cualquiera de los casos a que se refiere el artículo 185 (ciento ochenta y cinco) de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. Si no se hiciere la convocatoria dentro de los 15 (quince) días siguientes a la fecha de 
la solicitud, un Juez de lo Civil o de Distrito del domicilio de la sociedad, lo hará a petición de cualquiera de los 
interesados, quienes deberán exhibir sus acciones o la constancia del depósito de las mismas, emitidas por una 
institución para el depósito de valores con este objeto. 
Las convocatorias para las Asamblea deberán publicarse en el Sistema Electrónico de Publicaciones de Sociedades 
Mercantiles, que lleva la Secretaría de Economía o en caso de no operar este, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio de la sociedad con anticipación no menor de 15 (quince) días naturales a la fecha fijada 
para la Asamblea. 
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Una vez publicada la convocatoria para las Asambleas de Accionistas, deberán estar a disposición de los mismos, 
de forma inmediata y gratuita la información y los documentos relacionados con cada uno de los puntos 
establecidos en el orden del día,  
La convocatoria contendrá la fecha, hora, lugar de la Asamblea y el Orden del Día y será firmada por quién la haga. 
En cualquier caso, la convocatoria deberá además especificar si la Asamblea se llevará a cabo únicamente de 
manera presencial o bien a mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 
Para aquellas Asambleas de Accionistas en las que se especifique que la Asamblea se celebrará en todo o en parte, 
a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, las convocatorias además de contener 
todos aquellos requisitos que establece la legislación aplicable y los presentes estatutos sociales, deberán incluir: 
a) La obligación a cargo de todos y cada uno de los accionistas de la Sociedad de expedir las cartas poder 
correspondientes en favor de las personas que en nombre y por cuenta de estos ejercerán el derecho de voto, 
especificando en las mismas la autorización para ejercer dicho derecho de voto, a través de los medios 
electrónicos que la sociedad determine y especifique en el texto de la propia convocatoria.  
b) Las instrucciones específicas para que los representantes de los accionistas previamente identificados en 
las cartas poder expedidas en términos del párrafo anterior, puedan comparecer a la celebración de la asamblea 
a través de medios electrónicos y en el desarrollo de la misma ejercitar respecto de cada uno de los asuntos que 
se traten en la asamblea, el ejercicio del derecho de voto, conforme a las instrucciones recibidas.  
c) La posibilidad de que los accionistas por su parte puedan supervisar el ejercicio del derecho de voto que 
lleven a cabo sus mandatarios en la Asamblea de Accionistas, únicamente con voz a través de los medios 
electrónicos que la propia convocatoria establezca y cumpliendo con los requisitos que se incluyan dentro de la 
misma.  
 
Quien lleve a cabo la convocatoria conforme a los presentes estatutos y la legislación aplicable de  aquellas 
asambleas que se celebren en todo o en parte por vía remota, a través de medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, tendrá la más amplia facultad de establecer los requisitos adicionales a los 
anteriormente establecidos, que considere necesarios para generar la mayor certidumbre y seguridad jurídica a 
los accionistas en el desahogo de la asamblea y el adopción de la resoluciones correspondientes. 
En el desahogo de la asamblea, el presidente, o bien, el secretario de la misma, harán constar a inicio de esta, el 
número de acciones representadas y el nombre de cada uno de los representantes que se encuentren 
participando en la asamblea, a través de los medios electrónicos y en cada asunto especificarán el sentido de voto 
de cada uno de los representantes. 
El presidente y el secretario de la asamblea a su absoluta discreción, calificarán que todos y cada uno de los 
representantes de los accionistas, o bien aquellos que directamente se encuentren participando en la asamblea 
de accionistas que se celebre por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología cumplan con todos 
y cada uno de los requisitos que la propia convocatoria establezca para dicha participación, y en caso de considerar 
que alguno o algunos de los accionistas o sus representantes no cumplen con dichos requisitos podrán 
discrecionalmente suprimir la participación de estos en el desahogo de la asamblea, sin que exista responsabilidad 
alguna respecto de dicha calificación, debiendo hacer constar la razones de dicha descalificación en el texto del 
acta de asamblea que para tal efectos se celebre. 
 
En caso de segunda o ulterior convocatoria, ésta deberá ser publicada, en los términos de lo previsto en el párrafo 
que antecede, después de la fecha en que debió celebrarse la Asamblea, por lo menos con 8 (ocho) días naturales 
de anticipación a la nueva fecha señalada para la Asamblea. 
II. Cuando la totalidad de las acciones que representen el capital social estén representadas, no será necesaria la 
convocatoria, ni tampoco lo será en el caso de que una Asamblea sea suspendida por cualquier causa, y deba 
continuarse en hora y fecha diferentes. En cualquiera de estos dos casos se hará constar el hecho en el acta 
correspondiente. 
III. A fin de acreditar el derecho de asistencia a una Asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos o 
certificados provisionales de sus acciones en la Secretaría de la Sociedad, por conducto del Secretario de la 
Sociedad, o en cualquier institución de crédito o para el depósito de valores. Cuando el depósito no se haga en la 



 

 
15    PROPUESTAS ASAMBLEA 2024 

Secretaría de la Sociedad, la institución que lo reciba expedirá una constancia de depósito que, a fin de tener 
efectos frente a la Sociedad, deberá contener el nombre, razón social o denominación del titular y la cantidad de 
acciones amparadas por lo títulos depositados. Las acciones que se depositen no deberán devolverse sino hasta 
el día hábil siguiente de celebrada la Asamblea. 
El depósito de los títulos de las acciones en la Secretaría de la Sociedad, o, en su caso, la entrega de las constancias 
de depósito de los mismos, deberá llevarse a cabo en horas de oficina desde el día de publicación de la 
convocatoria (o el siguiente di éste fuere inhábil) hasta, a más tardar, el tercer día hábil anterior a la fecha de 
celebración de la Asamblea. 
Vencido el plazo anterior, la Secretaría de la Sociedad elaborará una lista de asistencia a la Asamblea para ser 
firmada, antes del inicio de la misma, por lo que hubieren acreditado su derecho a asistir conforme a este artículo 
o por sus representantes. Se requerirá el cumplimiento de estos requisitos para ser admitido al recinto en donde 
la Asamblea tendrá lugar. 
IV. Los accionistas podrán ser representados en las Asambleas por la persona o personas que designen mediante 
simple carta poder firmada ante dos testigos. 
En el caso de que las acciones de la Sociedad o títulos de crédito que las representen, en su caso, se encuentren 
inscritas en la bolsa de valores y en el Registro Nacional de Valores, las personas que acudan en representación 
de los accionistas a las Asambleas, podrán acreditar su personalidad mediante poder otorgado en formularios 
elaborados por la propia Sociedad, de conformidad con la fracción tercera del artículo 49 (cuarenta y nueve) de 
la Ley del Mercado de Valores y deberán contener por lo menos lo siguiente: 
a) Señalar de manera notoria la denominación de la Sociedad, así como el respectivo orden del día, no pudiendo 
incluirse bajo el rubro de asuntos generales los puntos a que se refiere el artículo 181 (ciento ochenta y uno) y 
182 (ciento ochenta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
b) Manifestar por escrito el carácter con el que concurre, sea éste el de accionistas, mandatario, comisionista, 
fiduciario o cualquier otro. Los mandatarios, comisionistas o cualquier tipo de representantes, no podrán en 
ningún caso participar en Asambleas en nombre propio. 
c) Manifestar por escrito el nombre de la o las personas a quienes pertenezcan las acciones que representen y 
señalar invariablemente el número de acciones que a cada una corresponda, cuando se asista con el carácter de 
mandatario, comisionista o cualquier tipo de representante, así como en los demás casos que determine la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
d) Contener espacio para las instrucciones que señale el otorgante para el ejercicio del poder. 
La Sociedad deberá mantener esos formularios a disposición de los accionistas, ya sea en las oficinas de la propia 
Sociedad o por conducto de los intermediarios del mercado de valores, con por lo menos 15 (quince) días de 
anticipación a la celebración de cada asamblea. El Secretario deberá cerciorarse de la observancia de lo dispuesto 
en este párrafo e informar sobre ello a la Asamblea, lo que se hará constar en el acta respectiva. 
Los miembros del Consejo de Administración no podrán representar a los accionistas en Asamblea alguna, ni 
podrán votar las acciones de las cuales sean titulares en las deliberaciones relativas a su responsabilidad. 
V. Sólo las acciones completamente liberadas (y las pagadoras cuyos titulares se encuentren al corriente en el 
pago de desembolsos de capital) dan derecho a sus tenedores a ejercer los derechos corporativos y patrimoniales 
que confieren. Las acciones no suscritas, las emitidas por la Sociedad y suscritas por ésta, en términos de estos 
Estatutos y de la Legislación aplicable y las pagadoras cuyos titulares se hallaren en mora frente a la Sociedad, no 
podrán ser representadas ni se considerarán en circulación para efectos de la determinación del quórum y las 
votaciones en las Asambleas de Accionistas. 
VI. Presidirá la Asamblea el Presidente del Consejo de Administración, en su defecto, alguno de los Consejeros 
presentes en el orden de su nombramiento y en su defecto, la persona que elija la misma Asamblea. Será 
Secretario de la Asamblea el de la Sociedad en su caso, quién designen los accionistas presentes por mayoría de 
votos. 
VII. Antes de declararse constituida la Asamblea, quien vaya a presidirla nombrará 2 (dos) escrutadores, quienes 
harán constar el número de acciones representadas y formularán la lista de asistencia, con expresión del número 
de acciones representadas por cada accionista. 
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VIII. Hecho constar el quórum, la persona que deba presidir declarará constituida la Asamblea y procederá a 
desahogar el orden del día. 
IX. De cada Asamblea el Secretario levantará un acta que contendrá las resoluciones adoptadas y serán firmadas 
ya sea con firma autógrafa o electrónica por el presidente, el secretario y los escrutadores y formará un 
expediente. El expediente se integrará con: 
1) Un ejemplar de la convocatoria; 
2) La lista de asistencia de los accionistas; 
3) En su caso, las cartas poder o los documentos que acrediten la personalidad de quien comparezca; 
4) Una copia del acta de la Asamblea; 
5) El informe del Consejo de Administración, así como el informe de los Comités de Auditorias y Prácticas 
Societarias y del Director General, sobre las operaciones de la Sociedad, cuando proceda y; 
6) Demás documentos presentados en la Asamblea, que a juicio del Secretario sean necesarios. 
X. Las resoluciones de la Asamblea tomadas en los términos de los estatutos, obligan a todos los accionistas, aún 
a los ausentes o disidentes; serán definitivas y en virtud de ello, el Consejo de Administración, realizará todos 
aquellos actos que sean necesarios para la ejecución de dichas resoluciones. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las Sesiones del Consejo de Administración se celebrarán en el domicilio de la 
Sociedad o en cualquier otro lugar que determine el Consejo, pero siempre dentro del territorio nacional. 
Asimismo, los consejeros podrán participar en las sesiones del Consejo de Administración por teléfono, 
videoconferencia o por algún otro medio electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología siempre y cuando 
puedan real y efectivamente establecer una comunicación simultánea, continua y en tiempo real, a través de 
cualquier medio o herramienta tecnológica que así lo permita, y por virtud del cual todos los participantes se 
puedan simultáneamente visualizar, reconocer, escuchar e interactuar con claridad y que permitan la interacción 
en las deliberaciones de una manera funcionalmente equivalente a la reunión presencial, así como ejercer sus 
derechos en el entendido de que estas circunstancias se asentarán en la respectiva acta que se levante. Los 
consejeros que participen en las sesiones del Consejo de Administración a través de estos medios se considerarán 
como si estuvieran físicamente presentes en las mismas para efectos de quórum y sus resoluciones deberán 
confirmarse por escrito en la medida que ello se requiera para su validez. En dichos casos, el Presidente y el 
Secretario del Consejo de Administración deberán cerciorarse de que todas las observaciones del consejero que 
está participando vía remota sean debidamente asentadas en las actas correspondientes. El Consejo de 
Administración de la Sociedad deberá reunirse por lo menos 4 (cuatro) veces durante cada ejercicio social. 
Para el caso de que el Consejo de Administración se reúna por teléfono, videoconferencia o por algún otro medio 
electrónico que les permita la participación efectiva y simultánea cuando no puedan asistir físicamente a las 
mismas, las actas de sesión, resoluciones unánimes, informes y cualquier otra documentación que tuviere que 
emitir el Consejo de Administración, podrá ser firmado por quien las presida, por el secretario,  por los comisarios 
o cualesquier otra persona que participaren en ellas, mediante firma autógrafa o electrónica. 
Para que sean válidas las reuniones del Consejo deberán ser convocadas indistintamente por su Presidente, el 
Presidente de los Comités que ejerzan las funciones en materia de Prácticas Societarias y de Auditoría, el 
Secretario o su Suplente, o por el 25% (veinticinco por ciento) de los miembros del Consejo de la Sociedad, 
mediante comunicación por escrito enviada con cuando menos 3 (tres) días de anticipación a los domicilios 
señalados a ese efeto por cada uno de los miembros del Consejo y en su caso, al auditor externo. Sin embargo, 
no será necesaria la convocatoria, para la validez de una reunión, si en la misma estuvieren presentes todos los 
miembros del Consejo o sus respectivos Suplentes, o bien si existiere previamente aprobado por el Consejo un 
calendario de reuniones especificas a celebrarse durante un determinado periodo de tiempo. 
Se considerará que el Consejo se encuentra legalmente reunido, cuando la mayoría de sus miembros o sus 
respectivos suplentes se encuentran presentes. 
Las decisiones del Consejo deberán ser aprobadas por mayoría de votos del total de sus miembros propietarios 
(o sus respectivos suplentes). En caso de empate, el consejero que haya actuado como Presidente tendrá voto de 
calidad. 
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Las actas de cada una de las reuniones del Consejo deberán transcribirse en el Libro de Actas, las que deberán ser 
firmadas por el Presidente y el Secretario. En los términos del último párrafo del artículo 143 (ciento cuarenta y 
tres) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, las resoluciones tomadas fuera de sesión de consejo por 
unanimidad de sus miembros tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran sido 
adoptadas en sesión de Consejo, siempre que se confirmen por escrito. Los acuerdos así tomados se transcribirán 
en el Libro de Actas con la firma del Presidente y el Secretario; agregándose al apéndice el documento 
confirmatorio donde conste la unanimidad de votos y las firmas de los consejeros propietarios y, en su caso, 
suplentes que hayan acordado la resolución. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Los comités se reunirán en las fechas y con la periodicidad que determine cada 
uno de ellos en la primera sesión que celebre durante cada ejercicio social, sin que sea necesario convocar a sus 
miembros en cada ocasión a sesiones cuya celebración estuviese previamente programada conforme al 
calendario de sesiones que hubiese aprobado el comité de que se trate. Adicionalmente, cada comité sesionará 
cuando así lo determine el presidente de dicho comité o cualesquiera dos de sus miembros propietarios, previo 
aviso con 3 (tres) días hábiles de anticipación a todos los miembros propietarios del comité y a los suplentes que 
se requieran. La convocatoria deberá ser enviada por correo, telegrama, telefax, mensajero o cualquier otro 
medio de cuya recepción exista constancia fehaciente y se efectúe con cuando menos 3 (tres) días hábiles de 
anticipación. La convocatoria podrá ser firmada por el presidente de dicho comité, por el Secretario del Consejo 
de Administración de la Sociedad, su suplente o el secretario de Comité respectivo, los cuales actuarán con tal 
carácter en el propio comité, salvo que tal comité designe a un secretario específico. Los comités se podrán reunir 
en cualquier momento, sin previa convocatoria en el caso de que estuviesen presentes la totalidad de sus 
miembros propietarios. 
 
Para que las sesiones de los comités se consideren legalmente instaladas, se requerirá la asistencia de la mayoría 
de sus miembros, quienes podrán participar en las sesiones de los Comités por teléfono, videoconferencia o por 
algún otro medio electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología siempre y cuando puedan real y efectivamente 
establecer una comunicación simultánea, continua y en tiempo real, a través de cualquier medio o herramienta 
tecnológica que así lo permita, y por virtud del cual todos los participantes se puedan simultáneamente visualizar, 
reconocer, escuchar e interactuar con claridad y que permitan la interacción en las deliberaciones de una manera 
funcionalmente equivalente a la reunión presencial, así como ejercer sus derechos en el entendido de que estas 
circunstancias se asentarán en la respectiva acta que se levante. Las resoluciones deberán ser aprobadas por el 
voto favorable de la mayoría de los miembros del comité y podrán ser adoptadas sin necesidad de reunión por el 
acuerdo unánime por escrito de sus miembros. El presidente del comité no tendrá voto de calidad en caso de 
empate. 
 
Ninguno de los comités podrá delegar el conjunto de sus facultades en persona alguna, pero podrá designar 
delegados que deban ejecutar sus resoluciones. 
 
De cada sesión de comité se deberá levantar un acta, en la que se hará constar la asistencia de los miembros del 
comité y las resoluciones adoptadas y deberá ser firmada autógrafa o electrónicamente por los miembros e 
invitados que hubieran participado. Asimismo, el Secretario del Comité o de la Sociedad o bien su Suplente podrá 
certificar la asistencia de los miembros del Comité y demás invitados a las sesiones celebradas, constancia que 
deberá formar parte de las actas levantadas en la sesión respectiva. 
Las resoluciones unánimes fuera de sesión serán firmadas autógrafa o electrónicamente por los que las hubieren 
adoptado. 
 
Disponibilidad de la información y documentos para la Asamblea 
Toda la información relacionada a la Asamblea; convocatoria, instrucciones de trámite de pase, formularios e 
informes mencionada en este documento estarán disponibles en la página de internet de la Compañía 
www.qinversionistas.qualitas.com.mx > Sustentabilidad > Gobernanza > Información de Asamblea >> 2024 
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Acerca de Quálitas 
Quálitas Controladora (Q) es la compañía con mayor participación de mercado en seguro automotriz en México y 
cuenta con presencia en El Salvador, Costa Rica, Estados Unidos y Perú. Su modelo de negocios, con 30 años de 
experiencia en el segmento de autos, le ha permitido ofrecer un servicio de primera calidad bajo la red de cobertura 
más grande de México. Quálitas cotiza en la Bolsa Mexicana de Valores bajo el símbolo “Q” (Bloomberg: Q*:MM)  
 

 

Contactos Relación con Inversionistas 
 
 Santiago Monroy 

smonroy@qualitas.com.mx 

t: +52 (55) 1555 6056 

Raquel Leetoy 

rleetoy@qualitas.com.mx 

t: +52 (55) 1555 6313 

Andrea González 

angonzalez@qualitas.com.mx 

t: +52 (55) 1555 6316 
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